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SIGCMA 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, primero (1º) de julio de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Auto admisorio llamamiento en garantía. 

Proceso: Verbal -Responsabilidad Civil 

Dte. Iván Enrique Escorcia Ceballos 

Ddo. Clínica Portoazul S.A. -Rodrigo Alberto Penagos López 

Rad. 080013153015 –2021 –00065 –00. 

 

Una vez estudiada el llamamiento en garantía que hace la sociedad Clínica 

Portoazul S. A. a la sociedad Allianz Seguros S. A., se concluye que reúne los 

requisitos de ley y, en consecuencia se admite. 

  

Del llamamiento en garantía y de la demanda, se corre traslado a la convocada, por 

el término de veinte (20) días para que lo conteste.  

 

Notifíquese a la sociedad convocada en garantía el presente proveído, en la forma 

indicada en el artículo 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

RAUL ALBERTO MOLINARES 

LEONES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 015 DE 

CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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Valide éste documento electrónico 

en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicia
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